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VISIOS:

I . Los focultodes que me confiere lo Ley N' 18.ó95,
Orgónico Constitucionolde Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de ogosto de 2003; Ley
de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decreto N" 250 del Ministerio de Hociendo, el cuol
opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controfos Administrqtivos de Suministro y
Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

1.- Decreto Alcoldicio No40l8 del 3111212020 el cuol
opruebo presupueslo 2A21 poro el Deportomento de Educoción Municipol.

2.- El Art. l0 No 7 letro E) del reglomento de lo Ley No

19.88ó, Decreto 250 fecho publicoción 24.09.2@4, último modificoción 27 de diciembre de 20,ll,
"Cuondo lo controtoción de gue se lrole sólo pveda reolizorse con ios proveedores que seon titulores
de los respectivos derechos de propiedod infelectuol, industriol,licencios, potentes y otros."

3.- Lo necesidod de lo renovoción de lo plotoformo LIRMI
poro el Juon Arturo Pocheco Altomirono dependiente del Deportomento de Educoción de lo comuno
de Chillón Viejo por un monto de $5.200.000 finonciodo con recursos SEP. Esto plotoformo es utilizodo
duronte el oño escolor poro lo oplicoción de evoluociones del PME. Esto odquisición con empreso
LIRMI CHILE SPA RUT. 76.271.265-2 quien es el propietorio intelectuol de los derechos de lo plotoformo
solicitodo. según certÍficodo DIBAM N" 243.126

4.- El requerimiento por porte de lo directoro del Liceo
Juon Arturo Pocheco Altomirono o trovés del ordinorioNo26/2021, y orden de pedido No 120, odemós
certificodo DIBAM y cotizoción de empreso LlRMl.

5.- El lnforme de Troto Directo, emitido por lo Directoro
DAEM, solicito reolizor controtoción con empreso LIRMI CHILE SPA RUT. 76.271.265-2yo que, es lo único
empresq que en proveer el servicio solicitodo.

ó.- El Decreto Alcoldicio No 70 del l4 de enero de2020,
el cuol opruebo lo subrogoncios outomóticos.

7.- El Proveedor, no ho sido condenodo por prócticos
ontlsindicoles o infrocciÓn o los derechos fundomentoles del troboJodor, dentro de los onterlores dos
oños, en conformidod con lo dispuesto en el inciso primero; delortículo 4o de lo mencionodo Ley No
I9.88ó.

8.- Lo pre-obligoción Nro. 99 de fecho @/06/2021 en loque se indico que existen fondos en lo cuento2lS2ZOgggg.
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DECRETO:

1.- AUIORIZA, troto directo poro renovoción de lo
plotoformo LIRMI poro el Liceo Juon Arturo Pocheco Altomirono

tERA
(s)

2.- Ei,lfiASE, lo Orden de Compro conespondiente, o
trovés del Portol www.mercodopublico.cl, por un monto de $5.200.000.- lmpuesto lncluido. ol
proveedor único LIRMI CFIILE SPA RUT. 7ó.271.2612

conespondo.
3.- l,t PÚIESE el gosto incunido o lo cuento que

ANOIESE, COi,IUNIQUESE, ARCHIVESE

(s)

BIEN/SERVICIO Renovoción plotoformo Ll RMI

ID t!CITACION
Troto directo

FUNDAIAENIO
DIRECIO

TRAIO

Lo necesldod de lo renovoclón de lo plofoformo yo que es utlllzodo por
los docentes del Liceo Juon Arluro Pocheco Altomirono en lo oplicoción
de evoluociones PME duronte el oño escolor, odemós es utilizodo en lo
confección de instrumentos de evoluociones como pruebos y guíos,
entrego reportes y resultodos de los mismos, entrego certificodos y
concentroción de notos. Actuolmente lo plotoformo estó hobilitodo poro
hocer trobojo en líneo. Esto renovoción de plotoformo con proveedor
único, según certificodo de derechos de propiedod intelectuol DIBAM no

243.126
LIRMI CHILE SPA RUT. 76.271.265-2PROVEEDOR

MARCO IEGA¡.

Art. l0 No 7 Letro E del reglomento vigente de lo Ley N" 19.88ó compros
públicos, "Cuondo lo controtoción de gue se trote sólo puedo reolnorse
con los proveedores gue seon fffulores de los respecfivos derechos de
propiedad intelect ual, ind ustriol, lrcencios, polentes y otros. "

coNcrusroN

De ocuerdo con los ontecedentes y disposiciones legoles vigentes se
outorizo lo renovoción de lo plotoformo LIRMI poro el Liceo Juon Arturo
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seró corsodo orfondo sEP por un monto
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DISIRIBUCION:


